
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 
SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y 

ASISTENCIA DE CONTRIBUYENTES 
 

 
MATERIA: MODIFICA RESOLUCIÓN EX. SII N° 
89, DEL 16.08.2012, QUE AUTORIZA 
EXCEPCIONALMENTE EL REEMPLAZO DE LA 
BOLETA DE VENTAS Y SERVICIOS POR EL 
COMPROBANTE EMITIDO POR LA EMPRESA 
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INDICA. 
 
 
SANTIAGO, Junio 20 de 2013 
 
 
 
RESOLUCIÓN EX. SII N° ____64________/ 
 
 
VISTOS:   

 
 

Lo dispuesto en el Art. 6°, letra A, N° 1; Artículos 
88 y 97 N°s 10 y 19 del Código Tributario, contenido en el Artículo Primero del D.L. N° 830, de 
1974; en los Artículos 1° y 7° de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, contenida en 
el Artículo Primero del D.F.L. N° 7, de 1980, del Ministerio de Hacienda,  y en los Artículos 2° N°s 1 
y 2; 9° letra a), 55°, 56° y 58° de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios; la Resolución Ex. 
SII N°89, del 16 de agosto de 2012, modificada por Resoluciones Ex. SII N° 104, del 28 de 
septiembre 2012, y N° 13, del 31 de enero 2013; y 

 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1° Que, mediante la Resolución Ex. SII N°89, 

del 16 de agosto de 2012, modificada por Resoluciones Ex. SII N° 104, del 28 de septiembre 2012, 
y N° 13, del 31 de enero 2013, este Servicio autorizó excepcionalmente el reemplazo de las 
boletas de ventas y servicios, por el comprobante emitido por la empresa Transbank S.A., a los 
contribuyentes que en ella se indican.  

 
 
2° Que, este Servicio, considera necesario 

aumentar el número de los participantes del plan piloto que autoriza excepcionalmente reemplazo 
de boleta de ventas y servicios, por el comprobante de venta de las máquinas POS de Transbank 
S.A., con el fin de evaluar la  continuación de dicho proyecto. 

 
 
 
RESUELVO: 
 
 

1° MODÍFICASE, la Resolución Ex. SII N° 89, de 16 de agosto de 2012, remplazando el 
anexo N° 1 que contiene la individualización de los contribuyentes excepcionalmente autorizados 
para el reemplazo de boletas de ventas y servicios, por la nómina de contribuyentes que aparecerá 
publicada en la Oficina virtual del SII (www.sii.cl). 
 
 
2° A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, toda modificación de la nómina 
de contribuyentes a que refiere el resolutivo N°1 y que sean autorizados conforme a las 
instrucciones contenidas en la Resolución Ex. SII N° 89, de 16 de agosto de 2012, se efectuará 
mediante su oportuna publicación en la página Web de este Servicio. 
 
 
3° Déjase sin efecto la Resolución Ex. SII N° 104, del 28 de septiembre 2012.  
 
 

http://www.sii.cl/


 
4° La presente resolución tendrá vigencia a partir del 1° de junio de 2013 y será publicada, en 
extracto, en el Diario Oficial. 
 
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULIO PEREIRA GANDARILLAS 

DIRECTOR 


